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COMISIÓN DE POBLACIÓN 
Y DESARROLLO HUMANO

SUMARIO: Quinto Congreso Nacional de la 
Federación de Entidades Argentino Árabes 
- FEARAB Argentina bajo el lema “Horizontes 
árabes, raíces y futuro de la diáspora en Argentina”,  
a llevarse a cabo entre los días 12 y 14 de junio 
de 2026, en la provincia de Santiago del Estero. 
Expresión de beneplácito. Barbur. (2.310-D.-2026.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Población  y Desarrollo Huma-
no ha considerado el proyecto de resolución del 
señor diputado Barbur, por el que se expresa bene-
plácito por la realización del “V Congreso Nacional 
de la Federación de Entidades Argentino Árabes  
- FEARAB ARGENTINA”, bajo el lema “Horizon-
tes árabes, raíces y futuro de la diáspora en Argenti-
na”,  a desarrollarse los días 12, 13 y 14 de junio de 
2026 en la provincia de Santiago del Estero; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación.

Sala de la comisión, 2 de junio de 2026.

Estela M. Neder. – Javier Andrade. – 
Luis E. Basterra. – Celia Campitelli. 
– Abelardo Ferrán. – Álvaro García. 
– Itai Hagman. – Marianela Marclay. – 
Varinia L. Marín. – Fernando 
Monguillot. – Rubén D. Torres. –  

Adriana C. Serquis. – Yolanda Vega. – 
Pablo R. Yedlin. – María I. Zigarán.

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE: 
Declarar su beneplácito por la realización del 

“V Congreso Nacional de la Federación de Entidades 
Argentino Árabes - FEARAB ARGENTINA”, bajo 
el lema “Horizontes árabes, raíces y futuro de la diás-
pora en Argentina”, a desarrollarse los días 12, 13 y 
14 de junio de 2026 en la provincia de Santiago del 
Estero.  

Marcelo Barbur. 

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Población y Desarrollo Humano ha 

considerado el proyecto de resolución del señor diputado 
Barbur, por el que se expresa beneplácito por la realiza-
ción del “V Congreso Nacional de la Federación de En-
tidades Argentino Árabes - FEARAB ARGENTINA”, 
bajo el lema “Horizontes árabes, raíces y futuro de la 
diáspora en Argentina”, a desarrollarse los días 12, 13 
y 14 de junio de 2026 en la provincia de Santiago del 
Estero. Luego de su estudio, resuelve dictaminarlo fa-
vorablemente. 

Estela M. Neder.


